RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000345, E. 1873/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública      Nº 28/2012 convocada para la “Protección costera Fase II – Colonia del Sacramento”;
RESULTANDO: 1)  que  por Resolución Nº 2503/12 de fecha 27.12.12 el Intendente de Colonia resuelve adjudicar la Licitación de referencia a la empresa Ramon C. Alvarez, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;  

2) que este Tribunal resolvió observar el gasto por haber comprometido un gasto sin crédito suficiente; por existir una contravención en el punto 1.20.1.1. de los pliegos a lo dispuesto por el Artículo 64 del T.O.C.A.F. de condiciones, según el cual la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular y; por haberse establecido en los puntos 1.6.1 y 1.6.3 de los pliegos exigencias que no se ajustan a lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F;                               
3) que el Intendente por Resolución N° 539/013 de fecha 01.04.13 reiteró el gasto, considerando que no se comparte las observaciones formuladas por el Tribunal por considerar que: 

a) la acreditación de la representación que se invoca es un presupuesto necesario para que válidamente pueda realizar actos de interés para su representado, y si bien no tiene vínculo con el objeto de la licitación sí con quien hace la oferta, con el sujeto al cual por el solo hecho de formular la oferta ya le corresponden obligaciones con el trámite; 

b) la acreditación de la compra del pliego es sólo la exigencia de acreditar el cumplimiento de una obligación que posibilita la participación en una licitación para la cual la administración fijó un precio; y por tanto si establecer precio al pliego no contraviene ninguna norma jurídica, exigir su acreditación para considerar la oferta formulada, tampoco;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que en lo que refiere a la argumentación transcripta en el Resultando 3) a) que antecede, la misma no es de recibo en tanto el Artículo 48 del T.O.C.A.F., establece que no se podrá imponer al oferente requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, lo cual excluye acreditar en esa instancia el recibo de adquisición del pliego y torna a la acreditación de la representación un requisito para contratar y no para ofertar;
3) que nada se argumenta respecto a la observación por apartarse los pliegos de lo previsto en el Artículo 64 del TOCAF;
4) que en consecuencia de lo expuesto, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación oportunamente realizada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la observación realizada;
2) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia”.-
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